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El primero de ellos tiene como origen el límite actual de la zona de 
servicio portuaria en la zona oriental del Cabo de Torres, situado a la 
altura del arranque del actual dique Príncipe de Asturias, a la cota +18, y 
avanza 444,8 m hacia el Noreste. El límite superior de la parcela a incor-
porar viene definido por la curva de nivel de la cota +18.

El segundo relacionado con la ampliación de la explanada de 
Aboño, la superficie de dominio público marítimo terrestre a afectar al 
dominio público portuario es la que, partiendo del límite actual de la 
zona portuaria, situado al oeste del cabo de Torres, avanza en una lon-
gitud aproximada de 424,5 m. Este límite, una vez finalizada la obra, 
coincidirá con la intersección entre el relleno ejecutado y la ladera del 
cabo de Torres.

Asimismo, se incluyen dentro de la zona de servicio del puerto los 
terrenos, de aproximadamente 32 Ha de superficie, situados al Oeste de la 
ría de Aboño, definidos en el plano 6 del documento.

Sexto.–Exclusiones de la zona de servicio.–Se excluyen de la zona de 
servicio del Puerto de Gijón las parcelas n.º 1-D y n.º 2-D (denominadas 
2-A y 3-A en el plan vigente) representadas en el Plano n.º 9 del docu-
mento, que nunca llegaron a ser expropiadas.

Séptimo.–Delimitación de la zona de aguas.–La delimitación de la zona 
de aguas queda definida de la siguiente forma:

Zona I, o interior de las aguas portuarias.

Está compuesta por las láminas de agua abrigadas que definen los 
diques, muelles o dársenas del puerto.

Una vez finalizadas las obras de ampliación actualmente en ejecución, 
la Zona I de aguas comprenderá la lámina de agua abrigada delimitada por 
los muelles existentes y una línea imaginaria que una el morro del Dique 
norte, actualmente en construcción, y el morro del dique Santa Catalina, 
situado en el puerto deportivo.

Hasta ese momento, la Zona I de aguas comprende la lámina de agua 
abrigada delimitada por los muelles existentes y una línea imaginaria que 
une el morro del dique Príncipe de Asturias, y el morro del dique Santa 
Catalina, situado en el Puerto Deportivo.

Zona II, o exterior de las aguas portuarias.

Comprende la lámina de agua delimitada por el límite exterior de la 
zona I de aguas, la costa y las líneas imaginarias siguientes:

La comprendida entre los puntos: Z: (43.º 34,30´ N; 5.º 42,52´ W) y E:
(43.º 37´ N; 5.º 42,52´ W).

La comprendida entre los puntos: E: (43.º 37´ N; 5.º 42,52´ W) y J: (43.º 
37´ N; 5.º 38´ W).

La comprendida entre los puntos J: (43.º 37´ N; 5.º 38´ W) y N: (43.º 33´ N; 
5.º 38´ W), hasta su intersección con el punto situado a 100 m hacia el mar, 
de la línea de bajamar máxima viva equinoccial.

La línea que discurre hacia el oeste, en paralelo a la línea de bajamar 
máxima viva equinoccial, a una distancia de 100 m hacia el mar, con ori-
gen en el último punto descrito, hasta su intersección con el paralelo 43.º 33´.

El paralelo 43.º 33´N, hasta su próxima intersección al oeste con la 
línea que discurre en paralelo a la línea de bajamar máxima viva equinoc-
cial, a una distancia de 100 m hacia el mar.

La línea que discurre hacia el oeste, en paralelo a la línea de bajamar 
máxima viva equinoccial, a una distancia de 100 m hacia el mar, con ori-
gen en el último punto descrito, hasta su nueva intersección con el para-
lelo 43.º 33´.

El paralelo 43.º 33´ hasta su intersección con la costa, lo que supone un 
tramo de 100 m hacia el este desde el último punto definido.

Madrid, 1 de febrero de 2008.–La Ministra de Fomento, Magdalena 
Álvarez Arza. 

 2430 ORDEN FOM/298/2008, de 31 de enero, por la que se esta-
blecen las bases de la concesión de los premios por jubila-
ción al personal que se jubile de forma anticipada o por 
cumplir la edad reglamentaria de 65 años.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece en su artículo 22, la oportunidad de conceder subvenciones por el 
procedimiento directo, entre otras, a las previstas nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado.

La presente Orden tiene por objeto regular los premios por jubilación al 
personal del Departamento, bien sea funcionario, caminero o laboral, que 
se haya jubilado de forma anticipada o por cumplir la edad reglamentaria 
de 65 años, durante el año anterior a la correspondiente convocatoria.

Estos premios han venido concediéndose desde 1991 al citado perso-
nal del Departamento como ayuda social. Ahora se estima necesario el 
encuadramiento presupuestario en un concepto ajeno al meramente retri-
butivo, y su creación y regulación se justifica por una finalidad que tras-
ciende a la mera gratificación al destinatario de la subvención.

Por ello, de acuerdo con lo especificado en el artículo 17 de la citada 
Ley, se establecen las presentes bases reguladoras de la concesión de 
dichas subvenciones, concretándose en los siguientes extremos:

Primero. Objeto de la subvención.–El objeto de la presente subven-
ción es regular los premios por jubilación al personal del Departamento, 
bien sea funcionario, caminero o laboral, que se haya jubilado de forma 
anticipada o por cumplir la edad reglamentaria de 65 años, durante el año 
anterior al de la publicación de la convocatoria realizada por la Subsecreta-
ría del Departamento para la iniciación del procedimiento de concesión de 
la subvención.

Segundo. Asignación presupuestaria y cuantía de la subvención.–La 
asignación para atender a esta finalidad será la que figure en los Presupues-
tos Generales del Estado para cada año, en la aplicación presupuestaria 
17.01.451N.486: «Premios por jubilación al personal del Departamento».

La cuantía individual del premio se establecerá en cada convocatoria 
por la Subsecretaria del Departamento, teniendo en cuenta la dotación 
económica que figure en el citado concepto presupuestario y el número de 
posibles beneficiarios.

Tercero. Beneficiarios.–Será beneficiario todo el personal del Depar-
tamento, que figura en el apartado primero de la presente Orden Ministerial 
que se haya jubilado de forma anticipada o por cumplir la edad reglamenta-
ria de 65 años, durante el año anterior a la publicación de la correspon-
diente convocatoria.

No se concederá esta ayuda en los casos de prórroga en el servicio 
activo, salvo en el supuesto de que la prórroga sea necesaria para alcanzar 
el mínimo de servicios computable para causar pensión de jubilación.

Los beneficiarios deberán formalizar la solicitud en la forma y con la 
documentación que se especifica en el apartado siguiente.

Cuarto. Procedimiento de concesión.–El procedimiento utilizado es el 
de concesión directa, establecido en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones.

La ayuda se concederá previa petición de los beneficiarios mediante 
instancia, que se adjunta como anexo a estas bases, con la que, necesaria-
mente, deberá aportarse la siguiente documentación:

a) Copia cotejada del documento de concesión de jubilación expedido 
por la Subdirección General de Recursos Humanos del Departamento (F6R 
para el personal funcionario).

b) Copia cotejada del documento de concesión de jubilación expedido 
por la Subdirección General de Recursos Humanos del Departamento 
(L12R para el personal laboral y caminero).

Las personas acogidas al régimen especial de la seguridad social de los 
funcionarios civiles del Estado, deberán presentar documento justificativo 
de la ayuda percibida de la MUFACE, la cual será descontada de la que 
pudiera corresponderle.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a partir de la 
publicación de la convocatoria.

Quinto. Criterios de otorgamiento.–Al tratarse de una subvención 
directa, no procede determinar condiciones imparciales o establecer crite-
rios objetivos de otorgamiento de la subvención ni, por tanto, fijar un sis-
tema de ponderación de dichos criterios aplicable a las solicitudes presen-
tadas por los beneficiarios.

Sexto. Órganos competentes para su concesión y gestión.–Se delega 
el ejercicio de la competencia para la concesión de estas subvenciones en 
la Subdirección General de Administración y Gestión Financiera, Unidad 
dependiente de la Subsecretaria del Departamento.

La Unidad encargada de la tramitación de estas subvenciones será la 
Vocalía de Relaciones Sindicales y Acción Social dependiente de la Subse-
cretaría del Departamento.

Séptimo. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad.–La presente 
subvención será incompatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de Organismos Internacionales.

Octavo. Responsabilidad y régimen.–La presente subvención que-
dará sometida a las responsabilidades y régimen sancionador que establece 
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y demás normativa aplicables.

Noveno. Entrada en vigor.–Esta Orden surtirá efecto el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 31 de enero de 2008.–La Ministra de Fomento, Magdalena Álva-
rez Arza. 
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ANEXO 

SRA. SUBSECRETARIA DEL MINISTERIO DE FOMENTO.  
VOCALÍA DE RELACIONES SINDICALES Y ACCIÓN SOCIAL, (Despacho A-287). 
P.º Castellana, 67-28071-MADRID. 

MINISTERIO 
DE FOMENTO 

SOLICITUD DE PREMIO POR JUBILACIÓN

DATOS PERSONALES 

Apellidos 1º  2º  Nombre  

D.N.I.  NRP  

Domicilio:  DP  Población:  Provincia:  

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO 

FUNCIONARIO                                    LABORAL                                 CAMINERO  

Centro Directivo:  

Sub. Gen. O Unidad asimilada:  

Provincia:  Localidad  

Puesto de trabajo:  

DATOS DE LA JUBILACIÓN 

 VOLUNTARIA     FORZOSA

Fecha de jubilación: 

DOCUMENTOS APORTADOS

        Copia cotejada del documento de concesión de jubilación expedido por la 
Subdirección General de Recursos Humanos del Departamento, (F6R para el 
personal funcionario).

        Las personas acogidas al régimen de MUFACE, deberán presentar documento 
justificativo de la ayuda percibida de dicha entidad, la cual será descontada de la 
que pudiera corresponderle.
Copia cotejada del documento de concesión de jubilación expedido por la 
Subdirección General de Recursos Humanos del Departamento, (L12R para el 
personal laboral y caminero).

Fecha y Firma 
a       de               de 2008 


